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empresa Í'6rnla n,gional 

EMPRESA FERREA REGIONAL SAS 
900403616-1 

Estado de Situación Financiera 
Periodos contables terminados el 31/12/2025 y 31/12/2024 

(Cifras en pesos colombianos) 

NOTAS 31/12/2025 31/12/2024 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Inversiones de administración de liquidez 
Cuentas por cobrar 

Total activos corrientes 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Cuentas por cobrar 
Propiedad planta y equipo 
Otros activos no corrientes 

Total activos no corrientes 

5 
6 
7 

7 
10 

14-16 

61.223.155.259 
14.104.740 .100 
11 .820 .890 .828 

87.148.786.187 

97.973.160.641 
188.851 .767 
718. 788.102 

98.880.800.51 O 

97.807.949.127 
13.571 .869.119 
6.017.938.702 

117.397.756.947 

107.071 .010.857 
142.985.390 
285.255.021 

107.499.251.268 

TOTAL ACTIVO 186.029.586.697 224.897.008.216 

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES 

Prestamos por pagar 
Cuentas por pagar 
Pasivo por impuestos corrientes 
Beneficio a empleados 
Recursos recibidos en adm . Depósitos en garantía 
Otros pasivos diferidos 

Total pasivos corrientes 

PASIVOS NO CORRIENTES 

Prestamos por pagar 
Recursos recibidos en adm . Depósitos en garantía 
Otros pasivos diferidos 

Total pasivos no corrientes 

20 
21 
21 
22 
24 
24 

20 
24 
24 

11 .817 .027.956 
2.695. 796.420 

101 .078.000 
1.828.511 .583 

53.878.493.293 
1.230.304.219 

71.551.211.471 

97 .973.160.641 

184.680.686 

98.157.841.327 

6.004 .024.675 
1.793.275.741 

176.979.000 
1.013.748.455 

8.988.027.871 

107.020.909.649 
92 .567 .536.797 

199. 588.446.446 

TOTAL PASIVO 169.709.052.798 208.576.474.317 

PATRIMONIO 

Capital social 
Reserva 
Resultados de ejercicios anteriores 
Resultados del ejercicio 

27 

13.414.573 .090 
2.905.960.808 

o 
o 

13.414.573 .090 
5.243.666.095 

o 
2.337 .705.286 

TOTAL PATRIMONIO 16.320.533.898 16.320.533.898 

TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO 

YANNY LUG 

JOSE VICENTE BAQUERO ZAPATA 

Revisor Fiscal 

TP 19882-T 

186.029.586.697 

5.147.590.006.966 
29.824.511 .823.243 

Delegado por AYC Auditores y Con sultores LTDA 

Ver Dictamen de fecha 26 de enero de 2026 

224.897.008.216 

4.815.637.321 .442 
8.430.681 .955.788 



EMPRESA FERREA REGIONAL SAS 
900403616-1 

Estado de Resultados 
Periodos contables terminados el 31/ 12/ 2025 y 31/ 12/ 2024 

(Cifras en pesos colombianos) 
empresafénearegional 

Ingresos por prestación de servicios 
Costo por prestación de servicios 

Utilidad bruta 

Gastos de administración y operación 
Otros gastos operacionales 

Utilidad Operacional 

Ingresos financieros 
Gastos financieros 
Ingreso por Subvenciones 
Otros ingresos no operacionales 
Otros gastos no operacionales 

Resultado del periodo antes de impuestos 

Gasto por impuesto a las ganancias 

Resultado del periodo 

NOTAS 31/12/2025 31/12/2024 

29 
29 

28 

28 
28 
29 

17.068.809.987 
201.770.019 

17.270.580.006 

1.684.5 26.249 

15.585.015.095 
1.043.451 

4.790 

o 

JOSE VICENTE BAQUERO ZAPATA 

Revisor Fisca l 

TP 19882-T 

18.415.288.248 
335.967.368 

18.751.255.616 

1.413 .537.112 

15.000.000.000 
161.316 
148.099 

2.337.705.286 

2.337.705.286 

Delegado por AYC Audito res y Consu lto res LTDA 

Ver Dictamen de fecha 26 de enero de 2026 



EMPRESA FE RREA REGIONAL SAS 
9004 03616-1 

Estado de Flujos de Efectivo 

empres¡¡Íffl"eareeian&J 

Periodos contables termi nados el 31/12/2025 y 31/12/2024 
(Cifras en pesos colombianos) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

Recaudo por reintegro de retenciones proy de cofinanciación 
Recaudo convenio IDU 

METODO DIRECTO 

Recaudo Convenio lnteradministrativo STM-298-2023(Colector Pluvial TM Soacha Fases 11 y 111) 
Reca udo Co nvenio lnteradministrativo STM CDCVI 298-2024 
Recaudo Convenio lnteradministrativo No. IDU-1485-2025 SMC-CD-CVl-231-2025 
Recaudo otras cuentas por cobrar 
Recaudo por reintegros y recuperaciones 
Re integro préstamo de tesorería 
Descuentos Entidades financieras por rei ntegrar 
Reca udo por reintegro Secretaría de Hacienda mayor valor retenciones 
Recaudo por apertura ca ja me nor proyectos 
Redención CDT 
Pago cue ntas por pagar 
Reintegro recursos por cie rre caja menor Conven ios 
Pago préstamo de tesorería Proyectos 
Pago Proveedores 
Pagados po r beneficios a empleados 
Pagados por ho norarios 
Pagado po r retenciones 
Pagado po r impuestos tasas y contribuciones 

Flujo de efectivo neto en actividades de operación 

ACTIVIDADES DE lNVERSION 

Recibido por re nd imiento equivalentes al efectivo 
Recibido por rendim iento equ iva lentes al efectivo CDT 
Recib ido por redención de CDT 
Apertu ra CDT 
Recib ido por rend imiento financieros a favor de terceros 
Pago rendi mientos de terce ros 

Flujo de efectivo neto en actividades de inversión 

31/12/2025 31/12/2024 

5.348.119.228 

36.902.628.807 
85.000.000.000 

8.593.342.512 
4.144.027 

22.427.084 

18.780.968 
4.704.672.960 

263.000 

73.95 7.286.846 
10.196.615.011 
99.046.156.81 O 

6.898.379.847 
481.436.125 

49.986.022.054 

212.507. 791 
11.223.641.364 

3.446.008.172 
18.500.000.000 

3.342.083.740 
3.323.012.882 

3.598. 771.814 

4.147.268.000 

91.296.434.454 

3.289.664 
26.011.383 

1.861.030 
2.300.000.000 

3.097. 913.208 
6.713.695.893 

10.005.563.666 
5.022.384.000 

361.685.500 

72.573.622.264 

128.225.440 
1.2 10.545.088 

15.871.869.119 
856.617.348 
432.628.467 

14.109.109.710 

ACTIVIDADES DE FINANCIACION - -

Cap ital ización rec ibida 
Subvención recibida 

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

Flujo de efectivo del peri odo 

Saldo inicial del efectivo y equivalente de efectivo 

17.000.000.000 

17.000.000.000 

JOSE VICENTE BAQUERO ZAPATA 

Revisor Fiscal 

TP 19882-T 

16.068.480.000 

16.068.480.000 

74.532 .992 .553 

23.274.956.574 

:1 

Delegado por AYC Auditores y Consultores LTDA 

Ver Dictamen de fecha 26 de enero de 2026 



empresa férrea regional 

!saldo al 31¿12¿2023 
Apro piacion del Periodo 2024 
Resultados del eeriodo a Enero 2025 
Saldo al 31L12L2024 
Ap ro piacion del Periodo 2024 
Resultados del eeriodo a dic iembre 2025 
Saldo al 31/12/2025 

EMPRESA FERREA REGIONAL SAS 
900403616-1 

Estado de Cambios en el Patrimonio 
Periodos co ntables terminados el 31/12/2025 y 31/12/2024 

(Cifras en pesos co lombianos) 

Resultados de 
e - I - I R I I . . . Resultados del T I . . apita socia eserva ega e1erc1c10s . . . ota patnmomo 

13.414.573.090 2.014.029.236 
3.229.636.8 59 

13.414.573.090 5.243.666.094 
2.337.705.286 

13.414.573.090 2.905.960.808 

anteriores eiercicw 

3.229.636.859 
3.229.636.859 
2.337.705.286 

2.337.705.286 

i!.t.l;.¡~i oa o Fi 11 a11c iera 

c. 

~ . 

JOSE VICENTE BAQUERO ZAPATA 

Revisor Fisca 1 

TP 19882-T 

Delega do por AYC Auditores y Consultores LTDA 

Ver Dictame n de fecha 26 de enero de 2026 

o 
o 

18.658.239.185 1 

16.320.533.898 

16.320.533.898 
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empresa férrea regional 

Bogotá D.C; 23 de enero de 2026 

Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EMPRESA FÉRREA REGIONAL SAS 

Nosotros ORLANDO SANTIAGO CEL Y, como representante legal , y ERWIN OSWALDO SANCHEZ 
SANDOVAL, en calidad de contador general de la EMPRESA FÉRREA REGIONAL SAS. 

Certificamos 

Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad el conjunto completo de estados financieros: Estados de 
Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de cambios en el patrimonio 
a 31 de diciembre de 2025, de conformidad con la Resolución 414 del 08 de septiembre de 2014 de la 
Contaduría General de la Nación - Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, 
y que no Captan ni Administran Ahorro del Público, incluyendo las respectivas notas que forman las revelaciones 
y un todo indivisible con los estados financieros de conformidad con el Marco Normativo Aplicable y para su 
construcción, la aplicación de la Resolución 038 de febrero de 2024 de la Contaduría General de la Nación. 

Los procedimientos de reconocimiento, medición, revelación y presentación han sido aplicados uniformemente 
con los del año inmediatamente te anterior y reflejan razonablemente la situación financiera de la EMPRESA 
FÉRREA REGIONAL SAS a 31 de diciembre de 2025, adicionalmente: 

a) los saldos fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad; 
b) la contabilidad se elaboró conforme al Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público; 
c) se han verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros y la información presentada refleja 
en forma fidedigna la situación financiera , el resultado del periodo, los cambios en el patrimonio y los flujos de 
efectivo de la entidad; y 
d) se dio cumplimiento al control interno en cuanto a la correcta preparación y presentación de los estados 
financieros libres de errores significativos 

Cord i almenJ~_,__ ___ _ ---

~ RLANDO SANTIAGO CEL .Y Representante Legal 
./ e.e 79.782.396 

Gobernación de 

Cundinamarca 

/ 

Jr \.,1,.... °' ;; 'Y '3 

::>Jo--.-

IL " , 11 a 

https://www.efr-cundinamarca.gov.co 

• • • 
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empresa férrea regional 

EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2025 

LAS NOTAS FUERON ELABORADAS BAJO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA RESOLUCIÓN 038 DE FEBRERO DE 2025 EXPEDIDA POR LA CONTADURIA 

GENERAL DE LA NACION. 
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empresa férrea regional 

EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S. EFR. S.A.$. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE A 31 de diciembre de 2025 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE 

1.1. Identificación y Funciones 

La Empresa Férrea Regional S.A.S., es una sociedad por acciones simplificada, constituida 
entre entidades públicas y territoriales, de carácter comercial , con aportes públicos y con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. Tiene autonomía administrativa, patrimonial , 
presupuesta! y ejerce su objeto social en los términos de sus estatutos. El régimen jurídico 
bajo el cual se enmarca es el establecido en la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes vigentes o las que las sustituyan o modifiquen. 

La sociedad fue constituida mediante Escritura Pública No. 1280 de la Notaría Única de 
Madrid Cundinamarca del 15 de diciembre de 2010, inscrita el 23 de diciembre de 2010 
bajo el número 01438998 del libro IX de la Cámara de Comercio, como una Sociedad por 
Acciones Simplificada, del orden departamental, de carácter comercial , con autonomía 
administrativa y patrimonio propio. 

El objeto social de la Empresa Férrea Regional S.A.S., en las condiciones que señalen las 
normas vigentes y las autoridades competentes: (1) El desarrollo, establecimiento, 
explotación y operación del sistema de transporte masivo y del sistema de transporte 
ferroviario , incluyendo las respectivas infraestructuras. (11) la gestión, de otros sistemas 
alternativos de transporte, cuando así lo determinen las autoridades competentes, así como 
a facilitar y coadyuvar a la integración modal con otros sistemas de transporte de entes 
gestores y modos de transporte para la correcta prestación de servicio de transporte. (111) 
La gestión, ejecución y administración de proyectos de infraestructura de transporte que 
atiendan las necesidades de movilidad, cuando dicha labor se asigne o delegue por la 
correspondiente autoridad de transporte a través convenio o contrato, labores que podrá 
desempeñar directamente o con terceros. (IV) Prestar servicios de asesoría, consultoría, 
asistencia técnica y capacitación en servicios de transporte público en sus diferentes 
modalidades. 

En el cumplimiento de las actividades antes descritas, la EMPRESA FÉRREA REGIONAL 
S.A.S. EFR S.A.S., procurará contribuir al mejoramiento de la infraestructura física del 
Departamento, mejorar su capacidad competitiva en materia turística, comercial, de 
servicios e inducir una nueva cultura en los usuarios frente al servicio público de transporte. 

En desarrollo de este objeto, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos y 
solicitar las autorizaciones legales que fuesen necesarias y/o convenientes para el cabal 
cumplimiento de éste. Adicionalmente podrá adquirir, usufructuar, gravar o limitar, dar o 
tomar en arrendamiento o a otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles, y 
enajenarlos cuando 
por razones de necesidad o conveniencia fuere aconsejable; tomar dinero en mutuo, dar 
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garantía sus bienes muebles o inmuebles y celebrar todas las operaciones de crédito que 
le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el desarro llo de la empresa; 
constituir sociedades y tener interés como participe, asociada o accion ista, fundadora o no, 
en otras empresa de objeto análogo o complementario al suyo, hacer aportes en dinero, en 
especie o en servicios a esas empresas, enajenar sus cuotas, derechos o acciones en ellas, 
fusionarse con tales empresas o absorberlas; adquirir patentes, nombres comerciales, 
marcas y demás derechos de propiedad industrial o intelectual , adquirir y otorgar 
concesiones para su explotación, en general, celebrar o ejecutar toda clase de contratos, 
actos u operaciones, sobre bienes muebles o inmuebles, que guarden relación de medio a 
fin con el objeto social expresado en el presente artículo, todas aquellas que tengan como 
finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas 
de la existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad. 

La Empresa se encuentra identificada con Matrícula No. 02051329 y el NIT 900.403.616-1 , 
es un contribuyente responsable del Impuesto al Valor Agregado y su domicilio principal es 
la ciudad de Bogotá o.e. Actualmente tiene sus instalaciones en la Calle 26 Nº 57-83 Piso 
7 Edificio T7 - T8. 

Como parte de la planeación estratégica de la empresa la misión está determinada en ser 
el ente gestor y ejecutor del sistema integrado transporte regional , en asocio con Bogotá 
O.C., los municipios, la nación y/o con el sector privado , que permita mejorar la movilidad 
de la región como instrumento fundamental para su desarrollo y la visión de la empresa 
está encaminada a ser modelo de ente gestor de los sistemas integrados de transporte, 
para contribuir con en el desarrollo generando impactos de crecimiento en lo municipal , 
departamental, regional y nacional. 

1.1.1. Organigrama Empresa Férrea Regional S.A.S EFR S.A.S 

Nota: En el mes de diciembre de 2025 fue aprobado este nuevo organigrama institucional. No obstante, dicho organigrama entrará en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2026, por lo cual su implementación no genera efectos financieros, administrativos ni operativos en los estados 
financieros correspondientes al período terminado el 31 de diciembre de 2025. 
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1.1.2. Situación accionaria 

La Situación accionaria Empresa Férrea Regional S.A.S. a 31 de diciembre de 2025. 

ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS 

NÚMERO 1 % DE 
ACCIONISTAS DE VALOR PARTICIPACIÓN 

ACCIONES 

Departamento de Cundinamarca 

FONDECUN 
Departamento de Cundinamarca y 
FONDECUN 
TOTAL ACCIONES 

- ~ 4,964 $13,412,424,007.32 

3 

.. . . 

$1 ,611 ,811 .89 

$ 537,270.63 

99.984% 

0.012% 

0.004% 
100.000% 

1.1.3. Proyectos de importancia estratégica nacional y departamental gestionados 
por la Empresa Férrea Regional S.A.S. EFR. S.A.S 

a- Proyecto RegioTram de Occidente: la Empresa Férrea Regional fue designada 
ente gestor del proyecto mediante el convenio de cofinanciación suscrito el 9 de 
noviembre de 2017 en conjunto con la Nación (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y Ministerio de Transporte) y el Departamento de Cundinamarca. En el 
Convenio se establecieron los montos que aportarán la Nación y el Departamento 
para la financiación del Proyecto Regiotram de Occidente, las vigencias en las 
cuales deberán efectuar dichos aportes, las condiciones con las cuales se realizarán 
los correspondientes desembolsos. 

b- Proyecto extensión de la troncal NQS del Sistema Integrado de Transporte 
Masivo de Bogotá D.C. en el municipio de Soacha Fases II y 111: La Empresa 
Férrea Regional fue designada como Ente Gestor del Proyecto mediante el 
Convenio de Cofinanciación suscrito el 1 O de noviembre de 2017 en conjunto con la 
Nación (Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Transporte), el 
Departamento de Cundinamarca y el Municipio de Soacha. En el Convenio se 
establecieron los montos que aportarán la Nación, el Departamento y el Municipio 
para la financiación del Proyecto Extensión de la Troncal NOS del Sistema Integrado 
de Transporte Masivo de Bogotá D.C. en el municipio de Soacha Fases II y 111 , las 
vigencias en las cuales deberán efectuar dichos aportes, las condiciones con las 
cuales se realizarán los correspondientes desembolsos. 

c- Proyecto RegioTram del Norte: la Empresa Férrea Regional fue designada ente 
gestor del proyecto mediante otro si No. 3 al convenio de cofinanciación suscrito el 
9 de noviembre de 2017 en conjunto con la Nación (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y Ministerio de Transporte) y el Departamento de Cundinamarca. En el 
Convenio se establecieron los montos que aportarán la Nación y el Departamento 
para la financiación del Proyecto RegioTram del Norte, las vigencias en las cuales 
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deberán efectuar dichos aportes, las condiciones con las cuales se realizarán los 
correspondientes desembolsos. 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones. 

La EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S. EFR S.A.S, según la clasificación dada por el 
comité interinstitucional de la comisión de estadística de las finanzas públicas de la 
Contaduría General de la Nación, y el marco normativo en el proceso de modernización 
contable para las compañías clasificadas, relacionadas con el marco conceptual de acuerdo 
con las normas internacionales de información financiera , la Empresa Férrea Regional debe 
aplicar el Régimen de Contabilidad para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público, establecido en la Resolución 414 
del 08 de septiembre de 2014, emanada de la Contaduría General de la Nación. En 
desarrollo de dicho régimen de contabilidad, se emitió el Manual de Políticas Contables 
aplicables a las transacciones propias de la Empresa Férrea Regional S.A.S. 

De igual forma, la EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S. EFR. S.A.S. mediante 
Resolución No. 036 de fecha 11 de octubre de 2018, modificada por la Resolución 216 de 
fecha 13 de noviembre 2020, creó el comité técnico de sostenibilidad del sistema contable 
establecido en el en el procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable, 
emitido por la Contaduría General de la Nación, como una herramienta de mejora continua 
y sostenibilidad de la calidad de la información financiera . Dicho comité es una instancia 
que propende por garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad 
de la información financiera y contable. 

Los informes que debe presentar la EFR S.A.S ante las entidades de control y vigilancia, 
tales como la Contaduría General de la República, la Contraloría de Cundinamarca, la 
Contraloría General de la República , el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Ministerio de Transporte, la Secretaría de Hacienda Distrital y la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN han sido rendidos oportunamente. 

Particularmente, de acuerdo con el documento CON PES 3368 de agosto 1 de 2005 "Política 
Nacional de Transporte Urbano y Masivo -Seguimiento", le corresponde al Ministerio de 
Transporte a través de la Unidad de Movilidad Urbana Sostenible - UMUS, Entidad que 
tiene asignadas las siguientes funciones: 

1. Brindar asistencia técnica a los entes gestores, frente a los componentes elegibles de los 
sistemas de transporte cofinanciados por la Nación establecidos en los Documentos 
CONPES y en los respectivos convenios de cofinanciación . 
2. Verificar la documentación presentada por los entes territoriales para la cofinanciación 
por parte de la Nación de los sistemas de transporte público colectivo o masivo, en 
aplicación del artículo 2 de la ley 31 O de 1996 modificado por el artículo 100 de la ley 1955 
de 2019 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
3. Atender las obligaciones contractuales a cargo del Ministerio de Transporte dentro del 
marco de sus competencias, establecidas en los convenios para la cofinanciación de los 
proyectos de transporte. 
4. Apoyar la formulación de políticas públicas relacionadas con los sistemas de transporte 
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público cofinanciados por el gobierno nacional. 
5. Apoyar al viceministerio de transporte, en la articulación con las entidades territori ales y 
el gobierno nacional en lo que corresponda a los sistemas de transporte que sean 
cofinanciados por la nación. 
6. Atender las obligaciones a cargo del Ministerio de Transporte, dentro del marco de sus 
competencias, consagradas en lo empréstitos de la banca multilateral que se lleguen a 
suscribir para financiar los aportes de la Nación en los proyectos de transporte. 
7. Atender consultas y derechos de petición relacionados con los temas a cargo del grupo. 
8. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza del 
Grupo. 

La Resolución 20223040047345 de 2022, prevé al Grupo UMUS, como instancia de 
asistencia técnica y acompañamiento a los entes territoriales en la implementación de 
sistemas de transporte público de pasajeros cofinanciados por la Nación. Estas funciones 
están enmarcadas en las competencias del Ministerio de Transporte, según lo dispuesto en 
el Decreto 087 de 2011, y se centran en la orientación, transferencia de información y 
fortalecimiento de capacidades técnicas de los entes territoriales 

Para el registro de las operaciones derivadas de la ejecución de los convenios de 
cofinanciación, el Ministerio de Transporte por medio de la Unidad de Movilidad Urbana 
Sostenible - UMUS, aprobó el Manual Financiero para el proceso de identificación, 
valuación, registro y revelación de los hechos económicos de los proyectos en concordancia 
con las políticas contables. 

Con la entrada en vigencia de la Resolución 226 del 29 de diciembre de 2020 emitida por 
la Unidad Administrativa Especial de la Contaduría General de la Nación por medio de la 
cual se incorpora, en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el procedimiento 
contable para el registro de los hechos económicos relacionados con los sistemas 
integrados de transporte masivo de pasajeros gestionados a través de entes gestores, 
siendo este procedimiento aplicable a las empresas que se encuentren bajo el ámbito del 
Marco Normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan 
ni administran ahorro del público, el cual es el marco aplicable a la Empresa Férrea 
Regional. Dicha Resolución se implementa en la Empresa Férrea Regional SAS en su 
calidad de Ente Gestor y se da aplicación a esta Resolución a partir del mes de noviembre 
de 2021. 

En consecuencia con lo anterior y para dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 8 de 
la Resolución "OPERACIONES RECÍPROCAS" , la Empresa Férrea Regional SAS, ha 
rea lizado los desarrollos informáticos en el ERP utilizado para capturar la información 
financiera con el objetivo de poder contar con una formación detallada y poder realizar los 
reportes que sean requeridos, desarrollos que han sido elaborados con la intensión, a su 
vez, de poder dar un estricto cumplimiento al numeral 9 de la citada Resolución en cuanto 
a FLUJOS DE INFORMACIÓN entre las entidades territoriales y el Ente Gestor. 

Se manifiesta que, en la información financiera de la Empresa Férrea Regional , no existen 
limitaciones o deficiencias operativas o administrativas con impacto en el desarrollo normal 
del proceso o en la consistencia y razonabilidad de las cifras. 

9 

• • • 






















































































